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CONTRATO Nº 5/2021 

 

 

ASUNTO: Modificación nº 2 del contrato nº 5/2021         

 

De conformidad con el Informe suscrito por el Jefe de Área de Ciberseguridad y por el Director de Seguridad, con 

la conformidad de la Subdirección de Contratación y del Director de la Secretaría General Técnica, SE ACUERDA: 

 

Aprobar, de conformidad con lo establecido en los artículos 109 y 111.2 b), del Real Decreto Ley 3/2020, de 4 de 

febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la 

Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes 

y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales, la modificación nº 2 del Contrato Nº 5/2021 

relativo a los “SERVICIOS DE CENTRO DE CIBERSEGURIDAD (SCCS) DE SEGURIDAD PARA CANAL DE ISABEL II, S.A.” 
con la finalidad de: 

 

• Incorporar al contrato el servicio de realización de una auditoría de seguridad específica de los sistemas 

de información que soportarán el nuevo Sistema Comercial de Canal de Isabel II S.A., M.P. en modo SaaS, 

basados en tecnología SAP S/4 HANA y que se encuentran dentro de los sistemas de información que 

soportan el servicio “Gestión del Ciclo Integral del Agua” que presta Canal de Isabel II, S.A., M.P. en el 
ejercicio de sus competencias. 

  

• Ampliar el plazo de ejecución del contrato en cuatro meses pues, debido a las peculiaridades tecnológicas, 

es necesario coordinar correctamente los distintos equipos de auditoría, los nuevos sistemas de 

información a implementar por parte del contratista actual para acometer este servicio adicional e 

integrarlo todo en los recursos comunes (tecnológicos y humanos), con el objeto de poder realizar la 

auditoría en el marco y plazo temporal del proyecto YARA. La nueva fecha de finalización del contrato será 

el 28 de febrero de 2027. 

 

 

La modificación del contrato incrementa el precio del mismo en la cantidad de 445.000 euros, IVA excluido, lo que 

supone un aumento del 24,74 % sobre el precio inicial del contrato (1.798.000,00 euros, IVA excluido). El importe 

vigente del contrato tras la modificación nº 2 es de 2.243.000,00 euros, excluido el IVA. 

 

En consecuencia, al suponer la modificación del presente Contrato un incremento del 24,74 % sobre el precio de 

este, procede reajustar la garantía presentada por el contratista en la cantidad de 22.250,00 euros, IVA excluido, 

correspondiente al 5% del aumento de precio del contrato. 

 

 

CONSEJERO DELEGADO 

 
 
 

 
 

MARIANO GONZÁLEZ SAÉZ 

Firmado electronicamente por: Mariano
González Sáez
En la fecha y hora 09.04.2026 18:44:52 CEST


		2026-05-20T09:19:35+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




